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FINALIDAD 
DE LAS 
BECAS Y 
CONDICIO-
NES 
GENERALES

Realizar estudios en una universidad europea con 
reconocimiento académico de los estudios 
cursados en el extranjero.

Realizar estudios en una universidad europea con 
reconocimiento académico de los estudios 
cursados en el extranjero.

Se abona la matrícula como en cursos anteriores, 
en la Universidad de Alcalá, en los plazos fijados
por la Secretaría del CUCC, y no se abonan 
gastos de matrícula en la universidad de destino.

Se abona la matrícula como en cursos anteriores, 
en la Universidad de Alcalá, en los plazos fijados
por la Secretaría del CUCC, y no se abonan 
gastos de matrícula en la universidad de destino.

Se mantiene el pago de las mensualidades del 
CUCC durante la estancia en el extranjero.
Se mantiene el pago de las mensualidades del 
CUCC durante la estancia en el extranjero.



DOTACIÓN 
Y 
DURACIÓN 
DE LA BECA

La ayuda económica tiene como finalidad 
compensar el aumento de los costes que genera la 
movilidad.

La ayuda económica tiene como finalidad 
compensar el aumento de los costes que genera la 
movilidad.

No está destinada a cubrir la totalidad de los costes 
de la estancia.
No está destinada a cubrir la totalidad de los costes 
de la estancia.

En el CUCC, las estancias pueden ser:

Anuales (9 meses)

Cuatrimestrales (entre 4 y 5 meses. C1 y C2)

En el CUCC, las estancias pueden ser:

Anuales (9 meses)

Cuatrimestrales (entre 4 y 5 meses. C1 y C2)

La UE y el MCIU proporcionan los fondos. La
financiación de las becas se realiza a través del
Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE).

La UE y el MCIU proporcionan los fondos. La
financiación de las becas se realiza a través del
Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE).



AYUDAS 
ECONÓMI-
CAS DEL 
SEPIE

Se adjudican según el nivel de vida 
del país de destino.

Si el viaje se realiza en un medio 
de transporte sostenible (tren, 
autobús o coche compartido) y se 
justifica debidamente, se dotará 
con 50€ adicionales y hasta 4 días 
adicionales de ayuda, si procede.



OTRAS 
AYUDAS 
PARA EL 
VIAJE

 Financiación del viaje mediante la 
calculadora de distancias del Programa 
Erasmus+

DESPLAZAMIENTO 
ECOLÓGICO

DESPLAZAMIENTO 
NO ECOLÓGICO

DISTANCIA

285€ por 
participante

211€  por 
participante

Entre 100 y 499 km

417€ por 
participante

309€ por 
participante

Entre 500 y 1999 km

535€ por 
participante

395€ por 
participante

Entre 2000 y 2999 
km

 Para otras distancias, ver página 5 de la 
Convocatoria.



DOTACIÓN MENSUAL SEGÚN EL COSTE DE 
VIDA. TRES GRUPOS DE PAÍSES: 

AYUDA A 
ESTUDIANTES CON 

MENOS 
OPORTUNIDADES

AYUDA 
ORDINARIA

PAÍSES
(los países donde están las universidades con 
convenio con el CUCC se destacan en rojo)

GRUPOS

600€350€Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, 
Finlandia, Francia, Irlanda, Islandia, Italia,
Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países 
Bajos, Suecia.

1- coste de vida 
alto

550€300€Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Grecia, 
Letonia, Malta, Portugal, República Checa.

2- coste de vida 
medio

500€250€Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, 
Macedonia del Norte, Polonia, Rumania, 
Serbia, Turquía.

3- coste de vida 
bajo



AYUDAS A 
ESTUDIANTES 
CON MENOS 
OPORTUNI-
DADES

¿Quiénes son 
estudiantes con menos 

oportunidades?

¿Quiénes son 
estudiantes con menos 

oportunidades?

OBSTÁCULOS 
SOCIOECONÓMICOS:

Beneficiarios de beca de estudios
de carácter general del MEFP para 
estudios universitarios, concedida 

en el curso 2024-2025.

Miembros de familias numerosas o 
monoparentales.

Víctimas de violencia de género

OBSTÁCULOS 
SOCIOECONÓMICOS:

Beneficiarios de beca de estudios
de carácter general del MEFP para 
estudios universitarios, concedida 

en el curso 2024-2025.

Miembros de familias numerosas o 
monoparentales.

Víctimas de violencia de género

DIFERENCIAS CULTURALES:

Refugiados o solicitantes 
de protección 

internacional en España.

DIFERENCIAS CULTURALES:

Refugiados o solicitantes 
de protección 

internacional en España.

DISCAPACIDAD: 

Reconocida y calificada 
legalmente igual o superior 

al 33%.

DISCAPACIDAD: 

Reconocida y calificada 
legalmente igual o superior 

al 33%.

Una vez concedida la 
beca, el estudiante 

acreditará su situación 
debidamente en el 

Vicerrectorado de RRII.

Una vez concedida la 
beca, el estudiante 

acreditará su situación 
debidamente en el 

Vicerrectorado de RRII.



ASPECTOS 
PARA 
TENER EN 
CUENTA

Sólo se puede realizar una movilidad semestral o anual 
por curso académico. 

No se pueden realizar dos movilidades semestrales en 
dos destinos distintos.

Sólo se puede realizar una movilidad semestral o anual 
por curso académico. 

No se pueden realizar dos movilidades semestrales en 
dos destinos distintos.

En las movilidades anuales, se financiarán un máximo 
de 7 meses como consecuencia de la distribución de 
fondos entre los beneficiarios de la beca.

En las movilidades anuales, se financiarán un máximo 
de 7 meses como consecuencia de la distribución de 
fondos entre los beneficiarios de la beca.

Se pueden realizar ampliaciones de estancia si el 
estudiante reúne los requisitos para ello, pero pueden 
no ser financiadas, salvo que se cuente con fondos 
suficientes recibidos de la Unión Europea para 
sufragarlas.

Se pueden realizar ampliaciones de estancia si el 
estudiante reúne los requisitos para ello, pero pueden 
no ser financiadas, salvo que se cuente con fondos 
suficientes recibidos de la Unión Europea para 
sufragarlas.



INICIO Y 
FINALIZACIÓN 
DE LA 
MOVILIDAD

La fecha de inicio del periodo de movilidad será el 
primer día en el que el participante se presente 
físicamente en la ORI de la universidad de destino. 

La fecha de finalización será el último día en el 
que necesite estar allí presente. Antes de esa 
fecha, se lo comunicará a la ORI de la universidad 
de destino

Ambas fechas deben ser debidamente justificadas 
con los certificados de LLEGADA y de SALIDA que 
expide la ORI de la universidad de destino.



BECAS 
SANTANDER 
ERASMUS 
2025-26

1) Se registrarán en la plataforma del Banco Santander 

Becas Santander Estudios | Erasmus 2025/2026  (becas-
santander.com)  

2) Se inscribirán en la Convocatoria desde el 15 de 
enero de 2025 hasta el fin de la publicación de la 

convocatoria, prevista hasta el 19 de marzo de 2025.

Para beneficiarios de una beca Erasmus+.



BECAS 
SANTANDER 
ERASMUS 
2025-26

Destinadas a estudiantes:Importe Número 
de 

becas

Grupo 

• Con mejor expediente 
académico. 

• Con certificado de 
discapacidad en 
grado igual o superior 
al 33%. 

• Beneficiarios de una 
ayuda general de 
estudios del MEFP en 
2024-25

1.000€35A



REQUISITOS 
PARA 
SOLICITAR 
BECA 
ERASMUS+ 
KA131

Ser ciudadano de la Unión Europea, Islandia, 
Liechtenstein, Macedonia del Norte, Noruega, 
Serbia o Turquía.

Ser ciudadano de terceros países con permiso de 
residencia válido en España en el momento de la 
movilidad y acreditar haber cursado un año de 
estudios en la Universidad de Alcalá, como 
mínimo.

Estar matriculado en una titulación oficial de la 
Universidad de Alcalá.

Los estudiantes de dos titulaciones simultáneas
solo pueden presentar solicitud para una de ellas.



REQUISITOS 
PARA 
SOLICITAR 
BECA 
ERASMUS+ 
KA131

Haber superado al menos 50 créditos de la titulación en 
el momento de hacer la solicitud (enero 2025).
Haber superado al menos 50 créditos de la titulación en 
el momento de hacer la solicitud (enero 2025).

Tener aprobadas todas las asignaturas de 1º al 
comenzar la movilidad o 60 créditos (septiembre 2025).
Tener aprobadas todas las asignaturas de 1º al 
comenzar la movilidad o 60 créditos (septiembre 2025).

Acreditar un conocimiento suficiente de la lengua en 
que se van a cursar los estudios y satisfacer los requisitos 
lingüísticos que exija la universidad de destino.

Acreditar un conocimiento suficiente de la lengua en 
que se van a cursar los estudios y satisfacer los requisitos 
lingüísticos que exija la universidad de destino.

Asegurarse de que la oferta académica de la 
Universidad de destino concuerda con sus estudios.
Asegurarse de que la oferta académica de la 
Universidad de destino concuerda con sus estudios.



REQUISITOS 
PARA 
SOLICITAR 
BECA 
ERASMUS+ 
KA131

Tener un seguro con cobertura médica básica, 
justificado a través de la Tarjeta Sanitaria 
Europea, o tener un seguro médico privado.

Suscribir un seguro de accidentes y de 
responsabilidad civil que garantice todas las 
coberturas.



CRITERIOS 
FUNDAMEN
TALES PARA 
ELEGIR 
DESTINO
BECAS 
ERASMUS+ 
KA131

Comprobar que se cumplen los 
requisitos lingüísticos exigidos por 
la universidad de destino.

Comprobar que la universidad de 
destino dispone de una oferta 
académica acorde a los estudios que 
se van a realizar durante la movilidad 
para asegurar la convalidación de las 
asignaturas.



REQUISITOS 
ESPECÍFICOS 
DEL CUCC. 
ASIGNATURAS 
NO
CONVALIDA-
BLES 1

Por decisión aprobada en Junta de Centro 
del CUCC, no se convalidarán las siguientes 
asignaturas:

• Didáctica de la Lengua Española y la Literatura (4º 
Ed. Infantil, 1C)

• Literatura Española y su Didáctica (3º Ed. Primaria, 
1C)

• Historia de España (3º Ed. Primaria, 2C)
• Matemáticas II (3º Ed. Primaria, 1C)
• Evaluación Psicológica I (3º Psicología, 1C, en caso 

de que la movilidad tenga lugar solo durante el 1C)
• Intervención y Tratamiento  Psicológico I (3º 

Psicología, 2C)
• Intervención y Tratamiento Psicológico II (4º 

Psicología, 1C)



REQUISITOS 
ESPECÍFICOS 
DEL CUCC. 
ASIGNATURAS 
NO
CONVALIDA-
BLES 2

En caso de no encontrar suficientes 
convalidaciones o no poder convalidar 
todas las asignaturas en una movilidad, 
es posible matricular una o dos 
asignaturas por cuatrimestre en modo
normal y cursarlas mediante
evaluación final en el Blackboard del
CUCC.

Cada caso se estudiará y acordará 
con la Coordinadora de RRII.



CÓMO 
PRESENTAR 
LA 
DOCUMEN-
TACIÓN. 
PASO 1

Rellenar el Formulario de Solicitud de beca Erasmus+ 
online accediendo a través del enlace (ver página 8 de la 
Convocatoria)

Rellenar el Formulario de Solicitud de beca Erasmus+ 
online accediendo a través del enlace (ver página 8 de la 
Convocatoria)

El estudiante recibirá un comprobante de entrega en su 
cuenta institucional nombre.apellido@edu.uah.es que 
imprimirá

El estudiante recibirá un comprobante de entrega en su 
cuenta institucional nombre.apellido@edu.uah.es que 
imprimirá

El  estudiante envía a la ORI del CUCC el comprobante 
con el resto de la documentación solicitada al correo 
electrónico: internacional.secretaria@cardenalcisneros.es

El  estudiante envía a la ORI del CUCC el comprobante 
con el resto de la documentación solicitada al correo 
electrónico: internacional.secretaria@cardenalcisneros.es

El mensaje debe llevar el siguiente asunto: BECA ERASMUS+ 
CURSO 2025-26.

Es recomendable hacerlo con acuse de recibo

El mensaje debe llevar el siguiente asunto: BECA ERASMUS+ 
CURSO 2025-26.

Es recomendable hacerlo con acuse de recibo



DOCUMEN-
TOS QUE 
HAY QUE 
PRESENTAR. 
PASO 2

1- Copia del justificante de haber enviado el
Formulario de solicitud que se recibe en el correo 
de la UAH. 

1- Copia del justificante de haber enviado el
Formulario de solicitud que se recibe en el correo 
de la UAH. 

2- Copia del DNI. 

Si no eres español/a, copia del NIE en vigor hasta 
que finalice la movilidad.

2- Copia del DNI. 

Si no eres español/a, copia del NIE en vigor hasta 
que finalice la movilidad.

3- CV EUROPASS: incluyendo méritos no recogidos 
en el expediente académico que aporten puntos 
al baremo; adjuntando copias acreditativas de 
diplomas, cursos o experiencia profesional.

3- CV EUROPASS: incluyendo méritos no recogidos 
en el expediente académico que aporten puntos 
al baremo; adjuntando copias acreditativas de 
diplomas, cursos o experiencia profesional.



DOCUMEN-
TOS QUE 
HAY QUE 
PRESENTAR. 
PASO 2

4- Copia del certificado oficial de idioma que acredite el 
nivel de conocimiento del idioma de estudio en los 
destinos solicitados. 

Copias de certificados oficiales de conocimiento de 
otras lenguas de la UE. 

4- Copia del certificado oficial de idioma que acredite el 
nivel de conocimiento del idioma de estudio en los 
destinos solicitados. 

Copias de certificados oficiales de conocimiento de 
otras lenguas de la UE. 

6- Carta de motivación, explicando las razones para 
solicitar la beca.
6- Carta de motivación, explicando las razones para 
solicitar la beca.

5- Expediente académico. 

Se obtiene en “Mi Portal” en la web de la UAH. 

5- Expediente académico. 

Se obtiene en “Mi Portal” en la web de la UAH. 



PLAZO DE 
ENTREGA DE 
SOLICITUDES

Finaliza el 
viernes 17 de 
enero de 2025.

Finaliza el 
viernes 17 de 
enero de 2025.



COMISIÓN 
EVALUADORA 
CUCC

Se consultará al Coordinador del Grado correspondiente
cuando se considere necesario.

Se consultará al Coordinador del Grado correspondiente
cuando se considere necesario.

Formada por:Formada por:
La Subdirectora de 

Ordenación 
Académica, Isabel 

Silva Lorente

La Coordinadora de 
Relaciones 

Internacionales, 
Marival García Lledó

La Secretaria de la 
ORI, Rocío Bernal 

Quevedo



CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 
GENERALES 1

Media ponderada 
con dos 
decimales

Hasta 10 
puntos

Expediente 
académico

A

B1- 2 puntos
B2- 3 puntos
C1- 4 puntos
C2 -5 puntos

Hasta 5 
puntos

Conocimiento del 
idioma en que se 
realizará la 
docencia en el 
destino

B

A1-A2 - 1 punto
B1-B2 – 2 puntos
C1-C2 – 3 puntos

Hasta 3 
puntos

Conocimiento de 
otro idioma 
comunitario que no 
sea la lengua 
materna

C

Hasta 0,5 
puntos

Curriculum VitaeD

ATENCIÓN: sólo se aceptarán certificados de conocimiento de 
idiomas con una antigüedad máxima de 5 años



CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 
GENERALES 2

Hasta 0,5 
puntos

No haber recibido
con anterioridad 
otra beca Erasmus+
en el mismo ciclo

E

Hasta 0,5 
puntos

Prioridad a 
estudiantes
cursando el 
penúltimo curso de 
sus estudios

F

Hasta 0,5 
puntos

Carta de motivaciónG

Las del 
CUCC se 
detallan en 
la siguiente 
diapositiva

10 puntosCondiciones 
específicas de 
selección para 
cada Facultad/ 
Escuela/Centro

H



CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 
ESPECÍFICOS 
DEL CUCC

MUY IMPORTANTE: para ser 
baremados, se deben adjuntar 
documentos e incluirse en el CV.

Hasta 3 
puntos

Participación en programas de cooperación, 
voluntariado y/o Pastoral Universitaria. 
Pertenencia  a asociaciones de carácter 
social, cultural, medioambiental y/o deportivo. 

Hasta 2 
puntos

Posesión de diploma de monitor de Tiempo 
Libre, entrenador deportivo, acreditar tener 
formación musical, acreditar ser guía turístico, 
deportista federado, etc.

Hasta 1,5 
puntos

Participación en la vida académica: Ser o 
haber sido delegado de curso, de Centro, 
miembro de la Junta de Representantes o del 
Consejo de Estudiantes de la UAH, etc. 

Hasta 1,5 
puntos

Asistencia y participación en cursos formativos 
impartidos en el CUCC.

Hasta 1 
punto

Ser o haber sido becario del CUCC.

Hasta 1 
punto

Realización de cursos formativos en cualquier 
otra institución universitaria y campo distinto a 
los estudios propios. 



RESOLUCIÓN 
Y 
PUBLICACIÓN La lista de seleccionados se publicará en los medios 

establecidos para ello en la Universidad de Alcalá.
La lista de seleccionados se publicará en los medios 
establecidos para ello en la Universidad de Alcalá.

La adjudicación definitiva de las ayudas la decidirá 
el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Alcalá, Dr. D. Julio Cañero Serrano.



OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Consentir la política de privacidad de la UAH.Consentir la política de privacidad de la UAH.

Seguir las recomendaciones de viaje del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, la UE y la Agencia de 
Cooperación, así como las recomendaciones de 
las autoridades sanitarias del país donde se 
encuentre la Universidad de destino.

Seguir las recomendaciones de viaje del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, la UE y la Agencia de 
Cooperación, así como las recomendaciones de 
las autoridades sanitarias del país donde se 
encuentre la Universidad de destino.

Notificar al Servicio de Relaciones Internacionales 
de la Universidad de Alcalá cualquier 
circunstancia que impida el desarrollo normal de 
la movilidad.

Notificar al Servicio de Relaciones Internacionales 
de la Universidad de Alcalá cualquier 
circunstancia que impida el desarrollo normal de 
la movilidad.

Cumplimentar y presentar todos los documentos o 
trámites electrónicos requeridos por la UAH, el 
SEPIE o la Comisión Europea.

Cumplimentar y presentar todos los documentos o 
trámites electrónicos requeridos por la UAH, el 
SEPIE o la Comisión Europea.



ACEPTACIÓN 
O RENUNCIA 
DE LA BECA

ACEPTAR la beca: firmar la DECLARACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE LA BECA (disponible en la web de la 
UAH. Solicitudes e Impresos) y enviarla por correo 
electrónico a la ORI del CUCC en el plazo de 5 días 
naturales desde la publicación de la resolución 
definitiva de adjudicación de plazas.

ACEPTAR la beca: firmar la DECLARACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE LA BECA (disponible en la web de la 
UAH. Solicitudes e Impresos) y enviarla por correo 
electrónico a la ORI del CUCC en el plazo de 5 días 
naturales desde la publicación de la resolución 
definitiva de adjudicación de plazas.

RENUNCIAR a la beca: firmar la CARTA DE 
RENUNCIA (disponible en la web de la UAH, 
Solicitudes e Impresos) y enviarla por correo 
electrónico a la ORI del CUCC en el plazo de 5 días 
naturales desde la publicación de la resolución 
definitiva de adjudicación de plazas. 

De ese modo, la plaza podrá ser cubierta por los 
solicitantes que estén en la lista de suplentes.

RENUNCIAR a la beca: firmar la CARTA DE 
RENUNCIA (disponible en la web de la UAH, 
Solicitudes e Impresos) y enviarla por correo 
electrónico a la ORI del CUCC en el plazo de 5 días 
naturales desde la publicación de la resolución 
definitiva de adjudicación de plazas. 

De ese modo, la plaza podrá ser cubierta por los 
solicitantes que estén en la lista de suplentes.

La renuncia sin causa 
justificada o sin comunicar 

a la ORI dará lugar a la 
exclusión del candidato en 

futuros procesos de 
selección.



ACEPTACIÓN 
DE LA BECA

 Se seguirá el procedimiento indicado en la GUÍA DEL 
ESTUDIANTE EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
INTERNACIONAL, publicada en la página web de la 
UAH.

Firmar el convenio de subvención para recibir las 
ayudas. 

Realizar los trámites correspondientes. Entre ellos, 
acordar las posibles convalidaciones con la 
Coordinadora académica.

Disponer de un seguro de  asistencia médica con 
cobertura de accidentes y responsabilidad civil.



ACEPTACIÓN 
DE LA BECA

Es conveniente disponer de firma electrónica. 
Para ello, contacta con: 
https://www.uah.es/es/conoce-la-
uah/organizacion-y-gobierno/servicios-
universitarios/informacion-universitaria/centro-
de-informacion/#firma-electronica

Es conveniente disponer de firma electrónica. 
Para ello, contacta con: 
https://www.uah.es/es/conoce-la-
uah/organizacion-y-gobierno/servicios-
universitarios/informacion-universitaria/centro-
de-informacion/#firma-electronica

MUY IMPORTANTE: la asignación definitiva
de una plaza está condicionada a que el 
estudiante sea aceptado por la universidad de 
destino. 

MUY IMPORTANTE: la asignación definitiva
de una plaza está condicionada a que el 
estudiante sea aceptado por la universidad de 
destino. 



GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN


